
 

 

Artículo 35: Procedimientos adicionales 
 
 Después de 180 días a partir de la determinación de un panel conforme al 
Artículo 34(5)(b), en cualquier momento una Parte reclamante podrá solicitar por 
escrito que se reúna de nuevo el panel para que éste determine si la Parte 
demandada está cumpliendo plenamente con el plan de acción.  El Consejo 
convocará de nuevo al panel previa entrega de la solicitud escrita a las otras Partes y 
al Secretariado.  El panel presentará su determinación dentro de los 60 días 
posteriores a que se le haya convocado de nuevo o en cualquier otro periodo que 
acuerden las Partes contendientes. 
 
 


